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PRECIO DE SUSCRIPCION 

PARTICULARES

Dentro y fuera de la Capital

PESETAS

PoT um m«6.......................irw
Por tres ..... *.........33’00
Por seis meses............... 66’00

• 1 or un afio..................... 132’00

Ndmero suelto : 1 peseta

Hasta tres meses 2 y feehes 
anteriores 3 pesetas

BOLETIN 1 OFICIAL
1

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Ma<rtes, Jueves y Sábados

Advertencia: No s« admitirán, para su imswrrión, comuniraoi<'Tie’ qu; 

no vengwn registradas del Gobiem<^ Civil d Ha >*rovinc!a.

PRECIO DE INSERCION
Lne Edlctne y Anuncio* d* 

IWTticularee y oAclaSee qin 
«can de p«fo, witiefnrá» a ra
zón de ROS pesetas peni LINEA 
y los que sena de previo pago^ 
M tesarán a razón de CÍN 
CUENTA cUns por PALABRA, 
cualquiera que aea el ortfeu 
del edicto.
Los Interesedoe asvedlteráp an 
tee de la publlcaelón y por pie- 
dio de le oorreaponiRente raria- 
H* pago, babor sstlefeqíjc su 
Importp en Ir DepoeRaria de 
rondo? Provinciale?, pir cuyo 
requlsiio no ae insert artin

. Se suscribe «n la Intervención de la Bxoelentíslma Diputación Provincial. Él 

cobro de la eutucripclón es adelantado; por tonto sólo se atenderán las suecrip- 
cionea que vayan acompafiadafe de su importe debiendo hacerlo lea' de fuera • 
de la capital por medio de libranza dei Teeoro, Giro Postal o letra de fáclT cobro

La« leve? obligarán €n la FVnfnMiln, laSae adyaoentee, CnnarlM, y 
de A frión anjielw a la iRgwlación penln«iilRr a hw veinte dta# de en prwnulga, 
oiófi « «n ella? no e? ditípiiet ae otra corn. Se entl«idie heoha la Promulgación 
el fila en que t«nnlna la ineordóti de la Ley el .Boletín Ofleial del Estado»

Okraf Pública!
CONCURSO DE DESTAJO 

965
Hasta las trece horas del día 

Veintitrés de julio actual, se ad
mitirán proposícionés en el Re
gistro de Entrada de esta Jefatu
ra de Obras Públicas, a horas 
hábiles de oficina, para optar al 
Concurso de Destajo,* para eje
cución de la.s obras de apartade
ros y otras mejoras en la Cárre- 
ter.T Local, de la Carretera C-113 
de L*'rni i a la Estación de San 
Asen^io, al Monasterio de Val- 
vanefa, cuyo detalle es. el si
guiente.-

2 234*489‘'metros cúbicos de 
terraplén a 21 ‘23 pesetas 47438*01 
pesetas.

42*840 metros cúbicos de des
monte a 34 pesetas, 1.456*56 pe
setas. Prolongación de una al- 
cantájilla con la sección del mo-, 
délo oficial número 1, de la co
lección de.Riberaj 75.502*92 pts.

Construcción de dos muros de 
contención en el Km. 4 Hm. 9 
8.486*94 pesetas.

1 .024*70 metio.s cuadrados de 
firme completamente terminado 
a 28*67 pesetas, 29 378*15 pts.

2 señales indicadoras de peli
gro colocadas a 553'02 pesetas, 
1.106*04 pesetas.

Reconstrucción de 111*70 m. 
lineales de malecones, 10.701’35 
pesetas.

Construcción de 213'34 metros 
lineales de nuevo.s malecones, 
23'?949*'15 pesetas

Ejecutivo material 198.019*12 
pesetas.

Imprevistos 1 por cien 1980*19 
pesetas.

Total del presupuesto por Ad
ministración 199.999*31 pesetas.

Importe de la fianza provisio
nal 4.000 pesetas.

Estas obras deberán ।quedar 
terminadas’antes del día 31 de 
octubre deFaño actual.

Proyectos, pliegos condiciones' 
facultativas, modelos de pro- 
posición(Igual al inserto al pie de 
este anuncio) y disposiciones so-, 
bre la forma y con -liciones de su 
presentación, así como del depó
sito de la fianza provisional, cu
yo resguardo se acompañará en 
sobre separado abierto estarán 
de manifiesto en esta Jefatura de 
Obras Públicas, debiendo proce
derse a la apertura de los pliegos 
prosentados en la misma, el día i 
veinticuatro del mes áctual, a laS' 
once de la mañana. '

En cumplimiento del Decreto 
de 21 de noviembre de 1947 (Bo-

letfn Oficial de 3 de diciembre 
de 1947) los destajistas de las 
obras depositarán en la Pagadu
ría de esta íéfatura, el cuatro 
por ciento del importe líquido 
de las cantidades abonadas a 
cuenta, de cuyo importe, el uno 
por ciento, se destina a la Mu
tualidad General de Funciona
rios del Ministerio'de Obras Pú- 
blicas^ y el tres p ir ciento, como 
hasfa ahora con arreglo al De
creto de 9 de marzo de 1940.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4‘,5O pese
tas, más el aumento reglamenta
rio de 0'25 pesetas, o en papel 
común con reintegro de igual 
precio, desechándose, desde lue
go, la proposición que al abripla, 
no resultara con tal requisito 
Cumplido.

La fianza provisional, ha sido
lijada de acuerdo con lo dispues
to eii el apartado 5? de la.Ins
trucción ,uPara aplicar- ebÚecreto 
de 16 de febrero de 1932, que re
gula el procedimiento de Desta
jo en las obrasL que se ejecuten 
por Administración.

E'n la proposición, se hará 
constar por el licitador, que se 
compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. Ley de mar
zo de 1929; R. O. efe 26 del mis
mo mes y afío; Decreto de 16 
de febrero de 1932; Instrucción 
de 27 de febrero de 1932; Regla
mento de Accidentes dé Traba
jo de 31 de enero de 1933; í.ey 

"de Seguros Sociales 'de 1.” de 
abril de ,1933; La de Susidio Fa
miliar de 18 de julio de 1938; La 
de Subsidio de la Vejez de 2 de 
febrero de 1940;- La de 18 de 
julio de 1940, sobre pago del jor
nal de Ip.s domingos; La de 3“ de 
abril de' 1946 sobre Reglamenta
ción del Trabajo en las Indus
trias de la Construcción y Obras 
Públicas, y las que con carácter 
geneual, se hayan dictado, o se 
drííen en *lo sucesivo sobre la* 
materia, y también que lo.s jor
nales o salarios que hayan de 
consignarsen en los Contratos 
de Trabajo, no serán inferiores 
a las remuneraciones mínimas 
señaladas- para esta provincia, 
por lo.s Organismos competen
tes, desechándose desde luego, 
la proposición que no tenga ex
presamente -consignados estos 
requisitos.

Los proponentes, acompaña
rán a la proposición certificación 
que acredite hallarse al corrien
te en el pago de las cuotas de 
1as cargas sociales vigentes, ex
pedida en la provincia donde ra
dique su domicilio y en ésta de 
Logroño, siendo la última, la 
única necesaria, si su residencia 

tuviera lugar en la misma, sin 
cuyo requisito; será desechada 
la proposición.*

Todos lo.s gastos de este con
curso serán abonados por el ad
judicat'’rio.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, e"tán 
obligadas al/cumplimiento del 
R. D. de 12 dé octubre de 1923 
(fineta del 13L

Í.ogroño, 9 oe julio de 1951.
El Ingeniero Jefe, 

h'irmadc: foséR. Carracido
DE PROPOSICIONMODIíLO

- D.
de

so 11 al número

vecino 
provincia de 

según cédula per- 
enterado 

del anuncio publicado en el -BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia de fecha del mes
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción del concurso- de destajo de 
las obras de (provincia 
de Logroño)* se compromete a 
tomar a su cargo, la ejecución 
de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la canti
dad de (en letrasi 

pesetas. A
Asimismo declara que las re

muneraciones mínimas que se 
percibirán por iornal ' legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que utilicen dentfo de los 
límites legales, los obreros de 
cada oñcio y categoría, no serán’ 

' inferiores, a las mínimas estable
cidas por-las Autorida es com
petentes. O a las que posterior
mente Se dicten, y también se 
compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1932; R'. O. de 26 del 
mismo me.s y año; Decreto de 
16 de febrero de 1932; Instruc
ción de 27 de febrero de Î932; la 
de Subsidio Familiar de 13 de 
julio de 1938; la de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940; la 
de'^18 de julio de 1940; sobre pa
go del jornal de los domingos; la 
de 3 de abril de 1946; sobre re
glamentación del trabajo en las 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, y las que con 
carácter general, se hayan dicta
do o se dicten en lo sucesivo so
bre-la materia.

Asimismo, se compromete a 
presentar aí Ingenie i'o Jefe de 
Obras Públicas, de esta provin
cia de Logroño, antes del co
mienzo de las obras, el Contrato 
de 3'rabajo a que se refiere el 
articuló 25 del Código de Traba
jo de 23 de agosto de 1923.

Fecha y firma'

Ayuntamiento de 
Logroño

870

.\I día siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido 20 
igualmente hábiles, a contar del 
siguiente al de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de-líi pro- 
vincia, y a las doce horas en la 
Sala Capitylar de este Ayunta
miento, ante la M^a Presidida 
por,el Sr. Alcalde Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue, tendrá lugar la apertura 
de los pliegos que se hayan pre- 
.sentado conteniendo proposicio
nes para optar a la aojuaicación 
de las obras de alcantarillado en 
la calle deljConde de Superhun- 
da, bajo el tipo de 't6.004 41 pe
setas à la baja.

Las propuestas únicamente po
drán ser presentadas en*el Nego
ciado de Subasta del Ayunta
miento (intervención) a las horas 
de diez a doce de los citados 20 
días hábiles, previa constitución 
de una tianzá provisional que 
asciende ¡a dos mil trescientas 
(2.3^‘00 pesetas).

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento del remate.

El pago del importe de la obra 
ejecutada se hará efectiva en un 
sólo plazo a la determinación de 
la misma, mediante liquidación 
formulada por la Secejón de Ar- 
quitetura, y con cargo a la con
signación que para tal efecto 
existe contraida en el Presupues
to Ordinario vigente.

El expediente conteniendo el 
proyectó completo de las obras 
y pliegos de condiciones tanto 
facultativas como económicas, 
se halla de manifiestó en la In
tervención del Ayuntamiento, 
pudiendo ser examinado uno y 
otros documentos en dicha De
pendencia, durante los mismos 
días y a las mismas horas seña
ladas para la presentación de 
Pliegos.

Los proyectos que se presen
ten se acomodarán exactamente 
al siguiente modelo de proposi
ción:

D. vecino
de que vive en

calle de ’ • nú
mero bien enterado de los 
Pliegos de Condiciones econó
micas y facultativas aprobados 
por el Ayuntamiento de Logro
ño para la contratación y ejecu
ción de las obras de Alcantari
llado en la calle del Conde de
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Superhunda, acepta* aquellas y 
se compromete a ejecutar éstas 
■con arreglo a los documentos 
técnicos que obran ert él expe
diente respectivo, eí>^a_cantidad 
de ' pesetas 
céntimos:(se Consignará la canti
dad en cifra y en letras) adqui
riendo éste compromiso en nom- 

_ (propio o de la 
persona o Entidad cuyo nombre 
exacto se estampará).
-Logroño oe de 1951. 
(Firma y rúbrica de p/oponente) 

Esta proposición se extende
rá en papel reintegrado con póli
za-del Estado de 4‘75 pesetas y 
otra del Ayuntamiento de 3 pe
setas.

A efectos de lo determinado 
por el .artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950, se habilita ek plazo 
dé ocho días para la presentación 
de reclamaciones contra el 
acuerdo adoptado por la’Exce
lentísima Corporación en fecha 
25 de junio último, aprobando el 
pliego de-condiciones para ejecu
ción de la obra anteriormente 
mencionada.

Logroño, 3 de julio de 1951.
El nlcalde-Presidente, 

JÜLIO PERNAS

tual podrán presentar sus ofer
tas en sobre cerrado y en la ci
tada Dependencia los industria
les que lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta pçimera convoca
toria, se celebrará una segunda, 
para la que se admitirán propo
siciones hasta las DOCE HO
RAS del día 19 del mismo.
, El importe de este anunció se

rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. - Logroño, 
1.° de julio de 1851.—El Capi
tán Administrador, Luis /barra' 
Laúdete. V.° B.°, El Coman
dante Jefe Administrativo, Lías 
/^í/is //erududes.

960

Administración de 
Justicia

955

Servicio de üliras de la 4.’
Región Aeren

856.
CONCURSO para la ejecución 

de la obra «explanación para 
Banda de 2.000 x 150 metros 
en la base área de Logroño». 
Se admitirán ofertas hasta las 

doce horas del día 17 de julio de 
1951.

PESETAS

Precio límite 737.240'84 
Fianza provisional 14.750‘00 
Los; pliegos de condiciones 

técnicas, lega es, modelo de pro
posición y demás documentación 
que se precise conocer, se hallan 
dèîmanifiésfo en el Aeródromo 
de Agoncillo y en Secretaría de 
Junta Económica, sita en Avda. 
de Calvo Sotcio, 4-3.° derecha 
Zaragoza.
7 Las pr' posiciones deberán 
enviarse a esta última dependen
cia.

Los anuncios serán por cuenta 
del adjudicario.

El Capitán Secretario.de la 
Junta Económica,

966

878
Moroa Sáez - Juan, de 24 años, 

natural de. Pedroso, hijo de José 
y de Felisa, domiciliado última
mente en Logroño; comparecerá 
dentro del término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Logroño, para constituirse 
en prisión provisional por la cau
sa núm. 37 de 1951 que se sigue 
en este Juzgado por el delito de 
hurto-. 0*^21 -rt«

Apercibiéndole qü^ de no 
compárecer le parará el perjui
cio 'Consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado, '•jr

Dado en Logroño, a 28 de* ju
nio de 1951.

El Juez de Instrucción,

961

Hofpital (Dilatar

. EDICTO
873

Elorza Pérez Eloy, de 30 años 
albañil, hijo de Eulogio y Ale
jandra, soltero, natural de Cor- 

(Logroño); comparecerá en 
el término de cinco días, ante el 

f Juzgado de Instrucción de Alfaro 
I (Logroño), para la práctica de 
I diligencias en causa por hurto, 
} sumario número 25 de 1950, bajo 

apercibimiento de si no lo veri
fica de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

¡ xAl propio tiempo se ruega a 
las Autbridades, tanto civiles 
como militares, procedan a la 
detención del 'expresado sujeto, 
dando cuenta por el -medio más 
rápido posible a este juzgado.

Alfaro 25 de junio de 1951.
El Juez de Instrucción Ejer

ciente,

constituirse en Prisión provisio- j j 
nal por dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde. si no lo hace.

Ham, a cuatro de julio de mil 
novecientos cincuenta y uñó.

977

Delégación de Hacienda

GLASES PASIVAS
INDICE NUM.S 42 y 43

880
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda 'y Clases Pasi
vas:

Número de la orden, .29; Nie
ves Alonso Ledesma, M. Militar

30; Inés Herce Arnedo. id.
V^aleriano Vizario García y 

otra. Duplicado orden.
U37; Pedro Ruiz Caño. Retira
dos-Cruces.

Dios guarde a V. R. muchos 
años.

Logroño, 3 de julio de 1951
El Delegado de Hacienda,

J. Diago

880

. ca del Rbro
1-

SECCION DE AGUAS
* . 881
iLjuan Garay Mendia, vecino 

de Oñate (Guipúzcoa), solicita la 
insci ipcrón en los Registros de 
aprovechamientos de aguas Pú
blicas de uno procedente del 
arroyo «Salinas dé Herrera> con 
destino a riegos, en término mu
nicipal de Raro (Logroño).

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por di :ha petición 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes al Iltmo. Sr. Ingeniero 
Director Adjunto dé la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de 20 días natu
rales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual es
tará el expediente de manifiesto 
en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, en 
Zaragoza, Gral. Mola, 254.°

Dios guarde a V. E, muchos 
años.

. Zaragoza, 2 de Julio de 1'051 
El Ingeniero Director Adjunto,

=F. Fernández=
968

sisten en la captación ^y ele
vación de las aguas, por 
niedio^de un grupo moto-bomba, 
situado en las proximidades del
río, en su margen izquierda, de 
3,00 C. y ., alojado en su caseta 
correspondiente,; en la que se 
aloja igualmente la instalación 
eléqtricá necesaria, hasta un ca
nali lio de' riego de 127,00 metros 
de longitud, qué las conduce a 
los brazaletes secundarios.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per^ 
judicados por dicha solicitudj 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nente s, al Sr. Ingeniero Direc
tor de la ,, Confederación Hidro- * 
gráfica del Ebro, dentro del pla
zo de treinta días naturales y 
consecutivos a contar del si-- 
guiente al de la fecha de esta 
publicación duraete el cual es
tará de manifiesto el Proyecto 
correspondiente.en las^horas há
biles de oficina, en la Sección 
de Aguas de la Confederación 
del Ebro, eh Zaragoza, .General 
Mola núm. 26-1.°.

Zaragoza, 2.de Julio de 1951. 
El Ingeniero, Director Adjunto.

973

Bnunciof Oficiaiet

877
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar artículos y víveres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
Agosto, cuyos pliegos de condi
ciones técnicas y legales se ha
llan de nianifiestO en la Adminis
tración de este Establecimiento, 

P^túico que hasta las 
DOCE HORAS del día 9 del ac

963

requisitoria
885

Pedro María Ufano,* cuyas de
más circunstancias personales 
se ignoran,_procesado en suma
rio 50 de 1951, seguido por Apro
piación Indebida, comparecer 
en término de días ante el Juzo-a- 
ao de Instrucción de Raro’ a

882 
ANUNCIO

En el B. O. del Estado corres
pondiente al día 17 de abril de. 
1951, se publicó una Nota previa 
a instancia de D. Félix Ordóñez 
Baztán, vecino’ de Mondig rría 
(Navarra), con destino a riegos ' 
de una finca de su propiedad, si
tuada entre la.carretera de Mv n- 
digorría a Larraga y el río Arga, , 
de unas dos hectáreas de exten- , 
«ión.

Las obras proyectadas con-

EDÏCTO
875

Aprobado en principio el ex
pediente de Habilitación y Su 
plemento de crédito núm. 1 ccai ' 
catgo al superavit de-la liquida
ción del présupuesto definitivo 
del ejercicio 1950, se expone al 
público por el plazo de quince 
días, para su examen y orden.-:- 
ciónes en cumplimiento a lo dís- 
pues en la vigente Ley del Régi
men Local.

Casalarreina 3 de julio de 19.51 
El Alcalde,

87.5
EDICTO.

‘ 876
En cumplimiento y a los efec

tos del num. 2 art. Æ>2 de la Or
denación de las Haciendas Lo
cales, se hace público que se ha
lla de manifiesto en la Secret” - 
ría Municipal el expediente de 
la cuenta de presupuestos* y de 
la Administración del patrimo
nio correspondiente-al ejercicio 
de 1948 con todos los justífican- 
tes y el dictamen déla Comisión 
de Hacienda, cuya exposición 
será por quince días, y durante 
ese plazo y ocho días má». po- 

. drán formular por escrito los re
paros y observacione.s a que hn- 
ya lugar.

Hormilla 4 de julio de 1951.
El Alcalde,

959*
EDICTO

883'
Aprobado que ha sido por Ja ' 

Exema. Diputación Prox incial 
el proyecto de variante en el 
Km. 4 del camino vecinal de Mo
rales por Corporales a la carre 
tera de Burgos a Logroftto'y p^ra 
general conocimiento de los pro
pietarios de fincas, incluidas en 
dicho trayecto se hace público 
para que en término de 15 días 
presenten las recia m a c i o n e 
oportunas los que se crean per
judicados.

Corporales 4 de julio de 1951.
El r\lcalde-,

975
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